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CURRICULUM VITAE 
 
LEVAGGI, Abelardo 
 
Historiador del Derecho 
Argentino, nacido en Buenos Aires el 30/12/1934 
DNI 4.135.942 
Casado con Rosa Leonor Sansat 
Dirección particular:  Julián Navarro 2889. (Cl4l9) Buenos Aires. Tel.: 4-504-3835 
Dirección laboral: Instituto de Investigaciones Jurídicas y Sociales “Ambrosio L. Gioja”. Av. Pte. Figueroa 
Alcorta 2263, piso 1. (C1425) Buenos Aires. Tel/Fax: 4-514-3170 y 3176. gioja@derecho.uba.ar 
abelevaggi@yahoo.com.ar 
alevaggi@derecho.uba.ar 
 
Títulos universitarios 
 
Abogado (Universidad de Buenos Aires, 1956) 
Doctor en Derecho y Ciencias Sociales (Univ. de Buenos Aires, 1957) 
 
Otros estudios 
 
Historia (Universidad del Salvador, 1960-1962) 
 
Actividad en organismos de investigación 
 
-Investigador del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas (CONICET) desde el 1°/4/1975. Categoría 
actual: Superior desde 28 /10/2004 (contratado desde 1/9/2005).  
-Investigador permanente del Instituto de Investigaciones Jurídicas y Sociales “Ambrosio L. Gioja” de la 
Universidad de Buenos Aires.  
-Director del Centro de Estudios e Investigaciones de Historia del Derecho, Facultad de Ciencias Jurídicas, 
Universidad del Salvador (2008-     ). 
-Director del Instituto de Investigaciones Históricas y Geográficas “Furlong-Suetta”, Facultad de Historia, 
Geografía y Turismo, Universidad del Salvador (2008-    ). 
-En el CONICET integró la Comisión Asesora de Derecho, Ciencia Política y Relaciones Internacionales en 
el período 1993-1997, la presidió en 2002-2003 y vuelve a integrarla en 2003-2004; en 1999 y 2000 integró la 
de Gran Area en Ciencias Sociales y Humanidades; en 2001 la Comisión de Ingreso en Derecho, Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales; y en 2006-2008 la Comisión Interdisciplinaria Especial Ad-Hoc del 
Gran Area de Ciencias Sociales y Humanidades. Además, ha sido y es evaluador de proyectos, informes, 
pedidos de subsidio e institutos en Historia y Derecho.  
-Cofundador y miembro de la Comisión Directiva del Instituto de Investigaciones de Historia del Derecho 
(1973-1984). 
-En el Instituto Gioja integró el Consejo académico en el período 1990-1995 y entre 1995 y 1997 la Comisión 
de Becas. Es asesor de la biblioteca y ex director de la Revista de Historia del Derecho “Ricardo Levene”.  
-Miembro del Comité Científico internacional del Grupo Criminalidad  y Control Social del INHIDE (2011). 
 
Actividad docente 
 
-En la Universidad de Buenos Aires, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales: subencargado de Historia de 
las Instituciones Argentinas en el ciclo básico (1960-1972) con períodos de encargado interino; profesor 
adjunto –primero interino y después regular- de Historia del Derecho Argentino (1969-1993); profesor titular 
regular de Historia del Derecho (1993-2000) y titular consulto (desde 2000). Dicta cursos de la especialidad 
en el Departamento de Graduados para doctorandos y miembros de la carrera docente. Coordinador de la 
Comisión Asesora para la Asignación de Subsidios Académicos (2006-2010). 
-En la Universidad del Salvador, Facultad de Historia y Letras: director de la cátedra extracurricular 
“Francisco de Vitoria” dedicada a la formación de investigadores (1989-2004); director del seminario de 
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Historia Argentina I (desde 1997); director de Seminarios de Doctorado (desde 1998) y miembro de la 
Comisión Permanente de Tesis del Doctorado en Historia (desde 2004); y en la Facultad de Ciencias 
Jurídicas: profesor titular de Historia del Derecho (desde 1990) y miembro de la Comisión de Doctorado 
(desde 2011). 
-En la Universidad del Museo Social Argentino, Facultad de Ciencias Políticas, Jurídicas y Económicas: ex 
profesor titular de Historia del Derecho en el Doctorado en Derecho (1970-2000); y profesor titular de 
Historia del Derecho Privado en la carrera de Abogacía (1998-2000). 
-En la Universidad de Morón, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales: ex profesor titular de Derecho 
Constitucional (1965-1970). 
-Huésped Académico de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 
Jujuy (3/2007). Dictado del curso de perfeccionamiento docente "Del derecho indiano al patrio: continuidad y 
cambio". 
 
Gestión universitaria 
 
-Consejero de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad del Salvador (desde 2011). 
-Consejero del Departamento de Ciencias Sociales de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos 
Aires (desde 2012). 
 
Conferencias y cursos en el extranjero 
 
-Dictó conferencias y/o cursos en universidades de Alemania (Hamburgo y Eichstätt), Brasil (Pelotas, Río de 
Janeiro, Teresina y Tubarao), Chile (Santiago y Valparaíso), España (Cádiz, Huelva, Jerez de la Frontera, 
Sevilla y Palma de Mallorca), Italia (Roma), México (Ciudad de México y Morelia), Perú (Lima), Puerto Rico 
(Ponce) y Uruguay (Montevideo). 
 
Formación de recursos humanos 
 
-Dirección actual de nueve tesis doctorales: Juan Carlos Frontera, Natalia Stringini, Marcelo Bazán Lascano y  
Rosana Gallo (“Los griegos y la colonización en la Magna Grecia: aportes al derecho mercantil y su 
repercusión en la civilización romana”) en la Universidad de Buenos Aires, y Claudia G. Somovilla, J. C. 
Frontera (realiza dos doctorados) y Nélida Beatriz Cirigliano en la del Salvador, y de una tesis posdoctoral: 
Ricardo D. Rabinovich en la Universidad de Buenos Aires.  
-Se graduaron en la Universidad de Buenos Aires con calificación “sobresaliente” sus doctorandos María 
Isabel Seoane, Jorge Cortabarría y Marta María M. Huertas, la última, propuesta al premio Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales por su tesis “El modelo constitucional norteamericano en los fallos de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación (1863-1903)” (1997). El doctorando Emilio Fabián Harari se graduó en la 
Facultad de Filosofía y Letras, también de la UBA, con calificación “sobresaliente” por su tesis 
“Militarización, crisis y surgimiento de nuevos derechos políticos en Buenos Aires (1806-1823). El caso del 
cuerpo de Patricios y los Tercios Cívicos” (2011). Lo hizo en Derecho con calificación “distinguido”, Ricardo 
David Rabinovich (“El Derecho matrimonial en el Tawantinsuyu tardío”).  
      Obtuvo calificación “sobresaliente” en la UMSA Gloria Hounau con su tesis doctoral “El derecho a la 
intimidad como límite de la libertad de prensa” (2002), “distinguido” (cum laude) en la UCA Nora Siegrist de 
Gentile con su tesis doctoral “Religiosidad de los cargadores a Indias radicados en Buenos Aires. Poder, 
sociedad y control marítimo: 1730-1810” (2003) y lo mismo Juan Carlos Dillon con la tesis doctoral “El 
protector de naturales en causas criminales. Buenos Aires, 1759-1812. Estudio comparado con el Derecho 
actual” (2003). En la UMSA obtuvo la misma calificación Adriana Rita Annovazzi con su tesis doctoral “Las 
nulidades matrimoniales en la Historia del Derecho Argentino codificado” (2004). En la USAL Javier García 
Basalo obtuvo “sobresaliente, recomendada para su publicación” con la tesis “Agonía del federalismo. El 
sometimiento económico de la provincia de Buenos Aires por la Nación (1881-1886)” (2008) y Viviana 
Bartucci “excelente” con  la tesis “La dramaturgia argentina como fuente para la historia del trabajo femenino 
(1880-1950)” (2011).   
-Dirección de auxiliares de docencia en la Universidad de Buenos Aires. 
-Dirección del equipo que desarrolló el Proyecto de Investigación (1998-2000), acreditado y financiado por la 
Secretaría de Ciencia y Técnica de la Universidad de Buenos Aires, “Evolución del Derecho argentino en los 
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siglos XIX y XX”. Miembros del equipo: abogados Alejandro Adriao, María Sol Díaz Hermelo, Juan Carlos 
Frontera, Susana López, Ricardo D. Rabinovich y Claudia G. Somovilla.  
-Dirección del equipo que desarrolló el Proyecto de Investigación UBACYT 2004-2007, acreditado y 
financiado, “El concepto de federación y de confederación en el discurso jurídico-político argentino (1810-
1860)”. Miembros del equipo: lic. Raquel Elena Perotti y abogados Juan Carlos Frontera y Claudia G. 
Somovilla. 
-Dirección del equipo que desarrolló el Proyecto de Investigación UBACYT 2008-2011 “El derecho penal 
argentino en la historia”. Miembros del equipo: lic. Raquel Elena Perotti y abogados Enrique Arnoux, Juan 
Carlos Frontera, Gabriel Rocca Mones Ruiz, Claudia G. Somovilla y Natalia Stringini. 
-Codirección del seminario de investigación sobre temas de “Derecho Romano”, en el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas y Sociales “Ambrosio L. Gioja” de la Universidad de Buenos Aires. 
-Dirección del becario doctoral y posdoctoral del CONICET Fabián Harari (2009-     ). 
-Dirección de personal de apoyo, categoría Profesional, del CONICET: hasta 2000, Marta María M. Huertas, 
principal; a Beatriz Elena Swiecicki, adjunta, hasta su fallecimiento en 2004, y actualmente a Raquel Elena 
Perotti, principal. 
 
Instituciones académicas de las que es miembro 
 
Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano, Instituto Latinoamericano de Historia del Derecho, 
Comité Internacional de Ciencias Históricas-Comité Argentino, Instituto de Investigaciones de Historia del 
Derecho (Buenos Aires) (INHIDE), Junta de Historia Eclesiástica Argentina, Instituto San Felipe y Santiago 
de Estudios Históricos de Salta, Instituto Güemesiano de Salta. Ex miembro de la Asociación de Historiadores 
Latinoamericanistas Europeos (AHILA). 
 
Revistas de las que es miembro 
 
-Director de la revista electrónica “Iushistoria” y de la versión en soporte papel “Iushistoria Investigaciones”, 
ambas de la Universidad del Salvador. 
-Miembro del Comité Científico de “Anuario Internacional de Historia del Derecho Contemporáneo 
Latinoamericano”, Valladolid-Santiago de Chile; “Anuario Mexicano de Historia del Derecho”, México; 
“Anuario de Estudios Jurídicos”, Santiago de Chile; “Horizontes y Convergencias. Lecturas Históricas y 
Antropológicas sobre el Derecho” (www.horizontesyc.com.ar); “La Revista de Derecho” (Universidad 
Central de Chile), Santiago de Chile; y “Revista de Estudios Histórico-Jurídicos”, Valparaíso. 
-Consultor externo de “Estudios de Historia Novohispana”, México. 
-Árbitro de la “Revista de Historia Americana y Argentina”, Mendoza. 
 
Distinciones recibidas 
 
Visitante distinguido, Ayuntamiento de Veracruz, México, 1992. 2° premio de la Academia Nacional de la 
Historia a la mejor obra publicada en el trienio 1992-1994. Premio del concurso organizado por la Asociación 
Argentina del Derecho del Trabajo a la mejor monografía sobre el tema “Historia del derecho del trabajo 
argentino y sus fuentes” (2004). Profesor titular consulto de la Universidad de Buenos Aires (Resolución C.S. 
4.108/2000). Propuesto por el CONICET para el “Premio México de Ciencia y Teconología 2005” en 
representación de las Ciencias Sociales y Humanidades. Miembro Emérito del Instituto Latinoamericano de 
Historia del Derecho (2008), que en su sesión del 22/10/2009 resolvió crear la cátedra “Abelardo Levaggi” 
dedicada al estudio de su obra. Profesor titular emérito de las Facultades de Historia, Geografía y Turismo, y 
de Ciencias Jurídicas de la Universidad del Salvador (2011). 
 
Participación en reuniones científicas internacionales desde 1990 
 
-IX Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano. Madrid, 5-10/2/1990. 
-Congreso Internacional “Protección jurídica de las personas en la historia del Viejo y del Nuevo Mundo”. 
Santiago de Chile, 2-6/9/1991. 
-X Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano. México-Veracruz, 20-24/4/1992. 
-Coloquio Internacional “La recepción de los sistemas jurídicos: implantación y destino”. Moncton, Canadá, 
6-11/9/1992. 
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-Simposio Internacional “Del Este al Oeste al encuentro de otros mundos: líneas actuales de investigación”. 
Sevilla, 30/9-3/10/1992. 
-Simposio “La tradición indiana y los orígenes de las declaraciones de derechos humanos”. México, 23-
24/9/1993. 
-VI Congreso Chileno de Historia del Derecho y Derecho Romano. Valparaíso, 3-5/11/1993. 
-Seminario “Federalismo y centralización en la historia latinoamericana”. Liberty Fund Colloquium-
Universidad de San Andrés, Buenos Aires, 23-26/3/1994. 
-IX Congreso Latinoamericano de Derecho Romano. Xalapa, México, 18-20/8/1994. 
-VI Congreso de Historia del Derecho Mexicano. Guanajuato, 12/1994. 
-Congreso “La costumbre, pasado, presente y sus proyecciones”. Santiago de Chile, 7-11/8/1995. 
-XI Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano. Buenos Aires, 4-9/9/1995. 
-Simposio Internacional “La Inquisición en Hispanoamérica”. UMSA, Buenos Aires, 12-14/9/1995. 
-XI Congreso Internacional de la Asociación de Historiadores Latinoamericanistas Europeos (AHILA). 
Liverpool, 17-22/9/1996. 
-Jornadas “La filosofía del Derecho en el Mercosur”. Rosario, 29-31/5/1997. 
-VII Congreso de Historia del Derecho Mexicano. México, 15-18/9/1997. 
-Seminario “Derecho indígena comparado”. Ministerio de Justicia, Buenos Aires, 1-2/7/1998. 
-Congreso Internacional “El rol del abogado y los estudios jurídicos”. Santiago de Chile, 24-28/8/1998. 
-XII Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano. Toledo, 19-21/10/1998. 
-Coloquio Internacional “Processi di Integrazione e Soluzione delle Controversie: dal Contenzioso fra gli Stati 
alla Tutela dei Singoli”. Roma, 7-9/9/1999. 
-XII Congreso Internacional de la Asociación de Historiadores Latinoamericanistas Europeos (AHILA). 
Oporto, 21-25/9/1999. 
-XXI Coloquio de Antropología e Historia Regionales “México en el Mundo Hispánico”. El Colegio de 
Michoacán, Zamora, 27-29/10/1999. 
-XIII Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano. San Juan de Puerto Rico, 22-
25/5/2000. 
-Primera Jornada Internacional de Historia del Derecho Procesal: “Evolución histórica y su influencia en el 
nuevo ordenamiento procesal hispanoamericano”. Lima, Perú, 12-14/7/2000. 
-XII Congreso Latinoamericano de Derecho Romano. Panamá, 16-19/8/2000. 
-Congreso Internacional “El imperio en el Viejo y Nuevo Mundo: del imperium orbis al Indiarum rex”. 
Santiago de Chile, 25-28/9/2000. 
-Seminario del Grupo de Trabajo de la AHILA sobre “El proceso de transformación de la propiedad: Europa 
y América en torno del siglo XIX”. Palma de Mallorca, 20-21/10/2000. 
-Congreso Internacional “La formazione del sistema giuridico latinoamericano: codici e giuristi”. Salerno-
Amalfi, 19-21/4/2001. 
-XIII Congreso Internacional de la Asociación de Historiadores Latinoamericanistas Europeos (AHILA). 
Punta Delgada, Azores, 3-6/9/2002. 
-XIV Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano. Lima, 23-26/9/2003. 
-Congreso Internacional “Mundus Novus. America. Sistema giuridico latinoamericano”. Roma, 26-
29/11/2003.  
-II Simposio sobre Bibliotecas y Archivos del Área Franciscana en América, España y Portugal. Buenos 
Aires, 26-28/8/2004. 
-XIV Congreso Internacional de la AHILA. Castellón, España, 20-24/9/2005. 
-Simposio “Derechos indígenas y autonomías: El debate contemporáneo en torno a las experiencias de los 
pueblos y sus experiencias autonómicas”. Xalapa, Veracruz, 9-11/11/2005. 
-52º Congreso Internacional de Americanistas. Sevilla, 17-21/7/2006. 
-IV Simposio Archivos, Bibliotecas y Museos del Área Franciscana en América Latina. Buenos Aires, 8-
10/10/2008. 
-Primer Encuentro Latinoamericano de Historia del Derecho y la Justicia. Puebla, México, 28-31/10/2008. 
-Segundo Encuentro Latinoamericano de Historia del Derecho. Curitiba, Brasil, 21-24/10/2009. 
-XII Congreso Internacional y XV Congreso Iberoamericano de Derecho Romano, Buenos Aires, 26-
29/5/2010. 
-Primer Encuentro Argentino-Brasileño de Historiadores del Derecho. Balance y perspectiva de los estudios 
histórico-jurídicos argentino-brasileños. Buenos Aires, 2-4/6/2010. 
-XVII Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano. Puebla, México, 27-30/9/2010.       
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-Congreso Internacional Iberoamericano de Historia de las Gobernaciones Atlánticas en el Nuevo Mundo, 
San Juan de Puerto Rico, 11-15/4/2011. 
-Primer Encuentro de la Escuela de Graduados Alemana-Argentina-Brasileña, Buenos Aires, 25-28/4/2011. 
-Tercer Encuentro del Instituto Latinoamericano de Historia del Derecho. Morelia, México, 5-7/10/2011.  
 
Subsidios 
 
Recibió subsidios para investigaciones del CONICET (desde 1978), Junta de Andalucía (1991 y 1993), 
Deutsche Akademische Austausch Dienst (1994) y Universidad de Buenos Aires (1998-2000 y 2004-2007). 
 
Otros antecedentes 
 
-Elegido en 5/9/2002 coordinador del grupo de trabajo de la Asociación de Historiadores Latinoamericanistas 
Europeos (AHILA) que estudia “Las transformaciones de la propiedad y las formas de ocupación y 
colonización de la tierra en América y Europa (1750-1910)”.  
-Jurado del Premio Bernardo Houssay 2003 de la SECyT.  
-Miembro de la Comisión Especial del Bicentenario de la Revolución de Mayo, de la Facultad de Derecho de 
la UBA. 
 
Publicaciones científicas 
 
Libros: 
 
Autor exclusivo: 
 
-1. Dalmacio Vélez Sarsfield y el Derecho eclesiástico, Buenos Aires, Instituto de Historia del Derecho 
Ricardo Levene, 1969, 275 ps. 
-2. El cultivo de la historia jurídica en la Universidad de Buenos Aires (1876-1919), Instituto de Historia del 
Derecho Ricardo Levene, Buenos Aires, Perrot, 1977, 121 ps. 
-3. Los escritos del fiscal de la Audiencia de Buenos Aires, Manuel Genaro de Villota, Buenos Aires, FECIC-
CONICET, 1981, 738 ps. 
-4. El virreinato ríoplatense en las vistas fiscales de José Márquez de la Plata, Buenos Aires, UMSA, 1988, 3 
vols., 1.281 ps. ISBN 950-99295-0-6 
-5. Las capellanías en la Argentina. Estudio histórico-jurídico, Buenos Aires, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas y Sociales “Ambrosio L. Gioja”, UBA, 1992, 511 ps. ISBN 950-43-3339-7 
-6. Orígenes de la codificación argentina: los reglamentos de administración de justicia, Buenos Aires, 
UMSA, 1995, 766 ps. ISBN 950-99295-3-0 
-7. Judicatura y política. La justicia federal en las provincias argentinas (1863-1883), Buenos Aires, UMSA-
Ciudad Argentina, 1997, 652 ps. ISBN 987-507-018-1 
-8. Paz en la frontera. Historia de los tratados con las comunidades indígenas en la Argentina (Siglos XVI-
XIX), Buenos Aires, UMSA, 2000, 594 ps. ISBN 981-9451-01-5 
-9. Diplomacia hispano-indígena en las fronteras de América. Historia de los tratados entre la Monarquía 
española y las comunidades aborígenes, Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2002, 333 
ps. ISBN 84-259-1180-X 
-10. Las cárceles argentinas de antaño (Siglos XVIII y XIX). Teoría y realidad, Buenos Aires, Ad-Hoc, 2002, 
480 ps. ISBN 950-894-339-4 
-11. Dalmacio Vélez Sarsfield, jurisconsulto, Córdoba, Editorial Ciencia, Derecho y Sociedad, Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales, Universidad Nacional de Córdoba, 2005, 376 ps. ISBN 950-33-0523-3 
-12. Confederación y federación en la génesis del Estado argentino, Buenos Aires, Facultad de 
Derecho/UBA, 2007, 228 ps. ISBN 978-950-29-1018-5 
-13. Francisco Manuel de Herrera, fiscal de la Audiencia de Buenos Aires (1789-1799). Derecho, asuntos 
indígenas, religión, administración, economía, Buenos Aires, Facultad de Derecho/UBA, 2008, 314 ps. + CD. 
ISBN 978-950-29-1095-6 
-14. El derecho penal argentino en la historia, Buenos Aires, EUDEBA,  
-15. La enfiteusis en la Argentina (siglos XVII-XX). Estudio histórico-jurídico, Buenos Aires, USAL, Facultad 
de Ciencias Jurídicas, 
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Coordinador: 
 
-1. El aborigen y el Derecho en el pasado y el presente, Buenos Aires, UMSA, 1990. ISBN 950-99514-1-2  
-2. Fuentes ideológicas y normativas de la codificación latinoamericana, Buenos Aires, UMSA, 1992. ISBN 
950-99514-3-9 
-3. La Inquisición en Hispanoamérica. Estudios, Buenos Aires, UMSA-Ciudad Argentina, 1997. ISBN 987-
507-001-7 
 
Actas de reuniones científicas: 
 
-1. III Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano. Actas y estudios, Madrid, 
Instituto Nacional de Estudios Jurídicos, 1973. A. Levaggi: “Consideraciones sobre las reuniones de ciudades 
en el actual territorio argentino (siglos XVI a XVIII)”, ps. 339-359. 
-2. VI Congreso Internacional de Historia de América, Buenos Aires, Academia Nacional de la Historia, 
1982. A. Levaggi: “La organización municipal de la ciudad de Buenos Aires en los años previos a su 
federalización (En torno a la convención constituyente bonaerense de 1870-1873 y a la reforma de 1878)”, V, 
ps. 33-72. 
-3. I Jornadas de Historia de Salta, Salta, 1984. A. Levaggi: “Aspectos de la justicia criminal en Salta en la 
época del virreinato ríoplatense”, ps. 163-173. 
-4. Poder y presión fiscal en la América Española (siglos XVI, XVII y XVIII), Universidad de Valladolid, 
1986. A. Levaggi: “La aplicación del fuero militar en el Virreinato del Río de la Plata”, ps. 281-338. 
-5. VI Coloquio de Historia Canario-Americana (1984), Las Palmas, 1987. A. Levaggi: “Juzgados y jueces de 
Indias en Canarias durante el  siglo XVII”, I, 2ª parte, ps. 663-688. 
-6. Augusto Teixeira de Freitas e il Diritto latinoamericano. A cura di Sandro Schipani. Roma e America. 
Collana di Studi Giuridici Latinoamericani, Padova, CELAM, 1988. A. Levaggi: “Influencia de Teixeira de 
Freitas sobre el proyecto de Código Civil argentino en materia de relaciones de familia. Las fuentes utilizadas 
por Vélez Sarsfield”, ps. 399-426. 
-7. Dalmacio Vélez Sarsfield e il Diritto latinoamericano. A cura di Sandro Schipani. Roma e America. 
Collana di Studi Giuridici Latinoamericani, Padova, CELAM, 1991. A. Levaggi: “Fuentes de la Sección «De 
las personas en general» del Código Civil argentino de Vélez Sarsfield. Influencia de ella en el Código Civil 
uruguayo”, ps. 227-248. 
-8. Ricerche Giuridiche e Politiche. Materiali V/3, Un “codice tipo” di procedura penale per l´America 
Latina. Congresso Internazionale. Roma 11-13 settembre 1991. Relazioni e comunicazioni. Consiglio 
Nazionale delle Ricerche, Progetto Italia-America Latina. A. Levaggi: “Primeras tendencias del 
procedimiento criminal argentino (1810-1867)”, ps. 561-577. 
-9. IX Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano. Actas y estudios, Madrid, 1991. 
A. Levaggi: “Elección bianual y confirmación de los alcaldes ordinarios bajo la Ordenanza de Intendentes del 
Río de la Plata”, II, ps. 351-379. ISBN 84-7491-325-X 
-10. Recueils de la Société Jean Bodin pour l¨Histoire Comparative des Institutions, LVIII. La peine. 
Quatrième partie, Bruxelles, De Boeck Université, 1991. A. Levaggi: “La pena en el Derecho hispano-
indiano”, ps. 203-220. ISBN 2-8041-1524-0 
-11. UNIVERSITÉ LIBRE DE BRUXELLES-UNIVERSITÉ DE MONCTON, La réception des systemes juridiques: 
implantation et destin. Sous la direction de Michel Doucet et Jacques Vanderlinden, Bruxelles, Bruylant, 
1994. A. Levaggi: “La réception du systeme juridique espagnol par les systemes indigenes en Amérique”, ps. 
331-379. ISBN 2-8027-0834-1 
-12. Recueils de la Société Jean Bodin pour l´Histoire Comparative des Institutions, LXIII. Actes a cause de 
mort. Quatrieme partie, Bruxelles, 1994. A. Levaggi: “El testamento en América Latina (Siglos XVI-XX)”, 
ps. 255-275. ISBN 2-8041-1563-1 
-13. Memoria del X Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano, México, 1995. A. 
Levaggi: “Tratados entre la Corona y los indios de la frontera sur de Buenos Aires, Córdoba y Cuyo”, I, ps. 
695-764. ISBN 968-36-4260-8 
-14. Memoria del IX Congreso Latinoamericano de Derecho Romano, Xalapa, Universidad Veracruzana, 
1996. A. Levaggi: “Romanismo e indigenismo en la 'Política indiana' de Solórzano Pereira”, I, ps. 29 ss. 
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-15. XI Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano. Actas y estudios, Buenos Aires, 
1997. A. Levaggi: “Los tratados con los indios en la época borbónica. Reafirmación de la política de 
conquista pacífica”, II, ps. 103-118. ISBN 950-9494-12-7 
-16. Actas del XI Congreso Internacional de AHILA (Liverpool 17-22 de septiembre de 1996). Editadas por 
John R. Fisher, Liverpool, 1998. A. Levaggi: “Ideología de la desamortización argentina del siglo XIX”, III, 
ps. 187-200. ISBN 0902806-38-6 
-17. México en el Mundo Hispánico. XXI Coloquio de Antropología e Historia Regionales. Del 27 al 29 de 
octubre de 1999, El Colegio de Michoacán, Zamora, Michoacán. A. Levaggi: “Los tratados hispano-indígenas 
en las fronteras septentrional y meridional de América. Análisis comparativo”, ps. 302-312. ISBN 970-679-
043-8 
-18. Roma e America. Diritto Romano Comune. Rivista di Diritto dell´Integrazione e Unificazione del Diritto 
in Europa e in America Latina. Atti del Colloquio Internazionale "Processi di Integrazione e Soluzione delle 
Controversie: dal Contenzioso fra gli Stati alla Tutela dei Singoli. Europa e America Latina", 9/2000, Roma. 
A. Levaggi: “Audiencias indianas, Justicia federal argentina y unificación del Derecho”, ps. 17-24. ISSN 
1125-7105 
-19. Roma e America. Diritto Romano Comune. Rivista di Diritto dell´Integrazione e Unificazione del Diritto 
in Europa e in America Latina. Atti del Congresso Internazionale "La Formazione del Sistema Giuridico 
Latinoamericano: Codici e Giuristi", 12/2001, Roma. A. Levaggi: “La ley de fe de erratas del código civil 
argentino del año 1882. La ciencia jurídica sustituye al Codificador”, ps. 63-76. ISSN 1125-7105 
-20. BARRIOS PINTADO, FELICIANO (COORD.), Derecho y administración pública en las Indias hispánicas. 
Actas del XII Congreso Internacional de Historia del Derecho Indiano (Toledo, 19 a 21 de octubre de 1998), 
Cuenca, Ediciones de la Universidad de Castilla-La Mancha, 2002. A. Levaggi: “Introducción al régimen 
carcelario indiano rioplatense”, I, ps. 907-923. ISBN 84-8427-180-3  
-21. Actas do XII Congresso Internacional de AHILA. Editadas por Eugénio dos Santos, V, Porto, AHILA-
Faculdade de Letras da Universidade do Porto, 2002. A. Levaggi: “El proceso de transformación del régimen 
de la propiedad según la codificación iberoamericana del siglo XIX”, ps. 413-421.  
-22. XIII Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano. San Juan, 21 al 25 de mayo 
de 2000. Estudios, San Juan, Puerto Rico, 2003. A. Levaggi: “Pervivencia del Derecho castellano-indiano en 
el código civil argentino y en otras obras del Codificador”, II, ps. 959-983. ISBN 0-97.02023-1-8 
-23. Mundus Novus. America. Sistema Giuridico Latinoamericano. Congresso Internazionale. Roma, 26-29 
novembre 2003, Roma, Tiellemedia, 2005. A. Levaggi: “Cómo fue la relación de los indígenas con el 
territorio”, ps. 105-114. ISBN 88-87604-27-4 
-24. PUENTE BRUNKE, JOSÉ DE LA y GUEVARA GIL, JOSÉ ARMANDO (editores), XIV Congreso del Instituto 
Internacional de Historia del Derecho Indiano. Derecho, instituciones y procesos históricos, Lima, 2008. A. 
Levaggi: “Ideas penales del fiscal de la Audiencia de Buenos Aires Francisco Manuel de Herrera (1790-
1799)”, II, ps. 103-118. 
  
Volúmenes de homenaje: 
 
-1. Anales de la Universidad de Chile. Estudios en honor de Alamiro de Avila Martel, 20 (1989), Santiago de 
Chile, 1990. A. Levaggi: “Aspectos del Derecho penal indiano según José Márquez de la Plata y Manuel 
Genaro de Villota”, ps. 297-333. 
-2. Homenaje a Ismael Sánchez Bella, Pamplona, EUNSA, 1992. A. Levaggi: “Tratados entre la Corona y los 
indios del Chaco”, ps. 291-323. ISBN 84-87146-95-3 
-3. Homenaje al Profesor Alfonso García-Gallo, Madrid, Universidad Complutense, 1996. A. Levaggi: 
“Antecedentes romano-visigóticos e hispano-canarios de los tratados hispano-amerindios”, III: 1, ps. 199-211. 
ISBN 84-89365-67-9 
-4. La filosofía del Derecho en el Mercosur. Homenaje a Werner Goldschmidt y Carlos Cossio. Coordinador: 
Miguel Angel Ciuro Caldani. Buenos Aires, Ciudad Argentina, 1997. A. Levaggi: “El Mercosur desde la 
perspectiva de la Historia del Derecho”, ps. 227-236. ISBN 987-507-017-3 
-5. Carlos S. A. Segreti. In Memoriam. Historia e historias, Córdoba, Centro de Estudios Históricos “Profesor 
Carlos S. A. Segreti”, 1999. A. Levaggi: “Algo más sobre la muerte de Lavalle y su misterioso matador, José 
Bracho”, I, ps. 135-144. ISBN 987-9064-42-9  
-6. Iacobus. Revista de Estudios Jacobeos y Medievales, 13-14, Sahagún (León), 2002 [Volumen especial 
dedicado a Ádám Szászdi Nagy]. A. Levaggi: “La propiedad medieval ante la codificación moderna”, ps. 
447-466. ISSN 1137-2397 
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-7. Homenaje a los Profesores Alamiro de Ávila Martel, Benjamín Cid Quiroz, Hugo Hanisch Espíndola. 
Editores: Ángela Cattan Atala, Alejandro Guzmán Brito, Santiago de Chile, Universidad del Desarrollo, 2005. 
A. Levaggi: “Tensiones sociales en torno a la Sala del Crimen de la Audiencia de México (1721-1726)”, ps. 
275-294. ISBN 956-7961-07-7 
-8. El Derecho en red. Estudios en homenaje al profesor Mario G. Losano, Madrid, Universidad Carlos III de 
Madrid-Fundación El Monte-Dykinson, 2006. A. Levaggi: “Impacto que produjo en la ciencia penal argentina 
la presencia de Enrico Ferri”, ps. 757-765. ISBN 84-9772-625-1 
-9. Homenaje a Alberto de la Hera. Coordinadores: José Luis Soberanes Fernández y Rosa María Martínez de 
Codes, México, UNAM, 2008. A. Levaggi: “Los alcaldes de la Hermandad de Buenos Aires en el período 
hispánico. Nuevos aspectos”, ps. 421-434. ISBN 978-970-32-5350-0 
-10. Bicentenario de la Revolución de Mayo. Coordinador: Tulio Ortiz, Buenos Aires, Universidad de Buenos 
Aires, Facultad de Derecho, 2010. A. Levaggi: “Catedráticos europeos en la Facultad de Derecho alrededor 
del Centenario”, ps. 191-208. ISBN 978-987-25284-4-7 
-11.La Revolución de Mayo en perspectiva. Anejo 1 de la revista de la Universidad del Salvador Signos 
Universitarios, Buenos Aires, 2010. A. Levaggi: “Visión alberdiana de la Revolución de Mayo”, ps. 209-222. 
ISSN 8326-3932 
-12. Libro de amigos dedicado al Profesor Emérito Italo Merello, Valparaíso, Ediciones Universitarias de 
Valparaíso, 2011. A. Levaggi: “La <Constitución> chilena de 1833 como modelo del presidencialismo 
argentino”, ps. 185-191. ISSN 0326-3932 
-13. Revista Chilena de Historia del Derecho, 22: Estudios en honor de Bernardino Bravo Lira Premio 
Nacional de Historia 2010, Santiago, Chile, 2010. A. Levaggi: “Marco jurídico de la propiedad común al civil 
en Hispanoamérica hasta el siglo XIX”, II, ps. 939-948. 
 
Capítulos: 
 
-1. “El delito”, CÉSAR A. GARCÍA BELSUNCE (director): Buenos Aires 1800-1830. Salud y delito, Equipos de 
Investigación Histórica, Buenos Aires, Banco Internacional-Banco Unido de Inversión, 1977, ps. 165-297.   
-2. “Tratamiento legal y jurisprudencial del aborigen en la Argentina durante el siglo XIX”, CALIFANO E. A.: 
El aborigen y el Derecho en el pasado y el presente, Buenos Aires, UMSA, 1990, ps. 245-284. ISBN 950-
99514-1-2   
-3. “Las constituciones iberoamericanas en el siglo XIX”,  Historia de las Américas, IV. Coordinador: Luis 
Navarro García. Madrid, Alhambra Longman, 1991, ps. 149-173. ISBN 84-205-2212-0 
-4. “Alberdi-Vélez Sarsfield: una polémica trascendental sobre la codificación civil argentina”, BRAVO LIRA 

E. A.: Fuentes ideológicas y normativas de la codificación latinoamericana, Buenos Aires, UMSA, 1992, ps. 
241-273. ISBN 950-99514-3-9  
-5. “Establecimiento de la justicia federal en San Luis (1863-1883)”, JUNTA DE HISTORIA DE SAN LUIS: Los 
cuatro siglos de San Luis, II, San Luis, Fondo Editorial Sanluiseño, 1996, ps. 61-115. ISBN 950-875-032-4 
-6. “Papel de los patronos en las capellanías. Cuestiones suscitadas a su respecto en el Río de la Plata”, PILAR 

MARTÍNEZ LÓPEZ-CANO E. A.: Cofradías, capellanías y obras pías en la América colonial, México, UNAM, 
1998, ps. 143-154. ISBN 968-36-6537-3 
-7. “Introducción a los contratos en el Derecho Indiano”, DAVID FABIO ESBORRAZ, coord.: Sistema jurídico 
latinoamericano y derecho de los contratos, México, Porrúa-Centro di Studi Giuridici Latinoamericani 
Università di Roma Tor Vergata, 2006, ps. 135-146. ISBN 970-07-6378-1 
-8. “Interpretación de la ley por fiscales indianos de fines del XVIII y principios del XIX”, Javier Espinoza de 
los Monteros y José Ramón Narváez Hernández, coords.: Interpretación jurídica: modelos históricos y 
realidades, México, UNAM, 2011, ps. 41-52. ISBN 978-607-02-2492-8 
 
Opúsculos: 
 
-1. Historia de la prueba en el proceso civil indiano y argentino (Siglos XI a XIX), Buenos Aires, Depalma, 
1974, 80 ps. 
-2. Dos estudios sobre Vélez Sarsfield. Cuadernos de Investigaciones 5, Buenos Aires, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas y Sociales “Ambrosio L. Gioja”, 1988, 92 ps. 
 
Artículos de revistas: 
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Abreviaturas: 
AHDE = Anuario de Historia del Derecho Español, Madrid (c/ref.) ISSN 0304-4319 
AHJE = Anuario Histórico Jurídico Ecuatoriano, Quito 
AMHD  = Anuario Mexicano de Historia del Derecho, México (c/ref.) ISSN 0188-0837 
AR = Archivum, Buenos Aires. ISSN 0325-5506 
BAPH = Boletín de la Academia Puertorriqueña de la Historia, San Juan de Puerto Rico (c/ref.) 
BIGS = Boletín del Instituto Güemesiano de Salta, Salta. ISSN 0325-7630 
BISF = Boletín del Instituto San Felipe y Santiago de Estudios Históricos de Salta, Salta 
CH = Cuadernos de Historia, Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba (c/ref.) ISBN 978-987-1123-41-4 
CHL = Cuadernos de Historia Latinoamericana, Asociación de Historiadores Latinoamericanistas Europeos, Netherlands (c/ref) ISBN 
90-804140-1-8 
CL = Clío, Buenos Aires 
CO = Conceptos. Boletín de la Universidad del Museo Social Argentino, Buenos Aires 
DF = Derecho de Familia, Buenos Aires (c/ref) ISBN 950-20-1742-0 
DT = Derecho del Trabajo, Buenos Aires. ISSN 0325-3627 
E = Épocas. Revista de Historia, Buenos Aires (c/ref.) ISSN 1851-443X 
FHN = Folia Historica del Nordeste, Resistencia (c/ref.) ISSN 0325-8238 
HID = Historia. Instituciones. Documentos, Sevilla (c/ref.) ISSN 0210-7716 
I = Iushistoria, Buenos Aires (c/ref.) www.salvador.edu.ar/juri/reih/index.htm. ISSN 1851-3522 
II = Iushistoria Investigaciones, Buenos Aires (c/ref) ISSN 1852-6225 
IyE = Investigaciones y Ensayos, Buenos Aires (c/ref.) ISSN 0539-242X 
IN = Index, Napoli  
JL = Jahrbuch für Geschichte Lateinamerikas, Köln (c/ref.) ISSN 0075-2673  
LLU = La Ley/Suplemento Universidad del Salvador, Buenos Aires. ISSN 0024-1636 
LRJ = Ley, Razón y Justicia, Neuquén (c/ref) ISSN 1514-626X 
NH = Nuestra Historia, Buenos Aires. ISSN 0029-571X 
PH = Procesos Históricos. Revista de Historia y Ciencias Sociales, Universidad de Los Andes, Mérida, Venezuela  
(www.saber.ula.ve/procesoshistoricos) (c/ref.) ISSN 1690-4818 
RCHA = Revista Complutense de Historia de América, Madrid (c/ref.) ISSN 0211-6111 
RChHD = Revista Chilena de Historia del Derecho, Santiago (c/ref.) 
ReA = Roma e America. Diritto Romano Comune, Roma (c/ref) ISSN 1125-7105 
REHJ = Revista de Estudios Histórico-Jurídicos, Valparaíso (c/ref.) ISSN 0716-5455 
REIG = Revista Electrónica del Instituto de Investigaciones “Ambrosio L. Gioja”, Buenos Aires (www.derecho.uba.ar/revistagioja) 
(c/ref) ISSN 1851-3069 
RFDM = Revista de la Facultad de Derecho de México, México 
RG = Res Gesta, Rosario, Santa Fe 
RHA = Revista de Historia de América, México (c/ref.) ISSN 0034-8325 
RHD = Revista de Historia del Derecho, Buenos Aires (c/ref.) ISSN 0325-1918 
RHD virtual = RHDvirtual, Buenos Aires (c/ref) ISSN 1853-1784 
RHDRL = Revista de Historia del Derecho “Ricardo Levene”, Buenos Aires (c/ref.) ISBN 987-507-148-X 
RIHDRL = Revista del Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene, Buenos Aires (c/ref.) 
RIJ = Revista de Investigaciones Jurídicas, México (c/ref.) 
RILAHD = Revista del Instituto Latinoamericano de Historia del Derecho, México (c/ref) (http://ilahd.blogspot.com) 
RJPHC = Revista de la Junta Provincial de Historia de Córdoba, Córdoba 
RVCDEA = Revista del V Centenario del Descubrimiento y de la Evangelización de América. ISSN 0326-3932 
S = Signos, Buenos Aires. ISSN 0326-3932 
SE = Scripta Ethnologica, Buenos Aires (c/ref.) ISSN 0325-6669 
SS = Studi Sassaresi, Milano 
SU = Signos Universitarios, Buenos Aires 
  
-1. “La opinión liberal después de Pavón. Debate sobre la organización nacional (setiembre 1861-marzo 
1862), RIHDRL, 15, 1964, ps. 37-58. 
-2. “Formación del poder legislativo ríoplatense” (I y II), RIHDRL, 17, 1966, ps. 158-181, y 20, 1969, ps. 30-
65. 
-3. “Origen del poder legislativo en Hispanoamérica (1810-1814)”, RIHDRL, 19, 1968, ps. 30-63. 
-4. “Esponsales. Su régimen jurídico en Castilla, Indias y el Río de la Plata hasta la codificación”, RIHDRL, 
21, 1970, ps. 11-99. 
-5. “Los fueros especiales. Contribución al estudio de la administración de justicia en el Río de la Plata”, 
RIHDRL, 22, 1971, ps. 44-91. 
-6. “La pena de muerte en el Derecho argentino precodificado. Un capítulo de la historia de las ideas penales”, 
RIHDRL, 23, 1972, ps. 17-91. 
-7. “La condición jurídica del esclavo en la época hispánica”, RHD, 1, 1973, ps. 83-175. 
-8. “Más documentación sobre separaciones matrimoniales de hecho en la provincia de Buenos Aires (año 
1824)”, RHD, 2, 1974, ps. 409-418. 
-9. “Las capellanías bajo la reforma religiosa de Rivadavia”, IyE, 16, 1974, ps. 385-405. 
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-10. “Las penas de muerte y aflicción en el Derecho indiano ríoplatense” (I y II), RHD, 3 y 4, 1975 y 1976, 
ps. 81-164 y 59-139. 
-11. “Las instituciones de clemencia en el Derecho penal ríoplatense”, RFDM, XXVI: 101-102, 1976, ps. 
243-297. 
-12. “La seguridad en la campaña bonaerense entre los años 1821 y 1826”, IyE, 20, 1977, ps. 377-410. 
-13. “Los recursos de fuerza. Su extinción en el Derecho argentino”, RHD, 5, 1977, ps. 75-126. 
-14. “La formación profesional de Vicente López y Planes”, RHD, 5, 1977, ps. 443-445. 
-15. “La fundamentación de las sentencias en el Derecho indiano”, RHD, 6, 1978, ps. 45-73. 
-16. “El delito de abigeato en los siglos XVII, XVIII y XIX”, RIHDRL, 24, 1978, ps. 107-177. 
-17. “El presidio español de las islas Malvinas”, IyE, 24, 1978, ps. 351-389. 
-18. “Desarrollo del Derecho procesal argentino en la primera mitad del siglo XX”, RIHDRL, 25, 1979, ps. 
241-348. 
-19. “La interpretación del Derecho en la Argentina en el siglo XIX”, RHD, 7, 1979, ps. 23-121. 
-20. “La biblioteca del doctor Francisco Pombo de Otero”, RHD, 8, 1980, ps. 475-500. 
-21. “Derecho indiano y Derecho romano en el siglo XVIII”, AHJE, V, 1980, ps. 267-309. 
-22. “El supremo decreto de Rosas del 29 de marzo de 1836 sobre esperas y quita”, RIHDRL, 26, 1980-1981, 
ps. 57-78. 
-23. “Espíritu del constitucionalismo argentino de la primera mitad del siglo XIX”, RHD, 9, 1981, ps. 239-
301. 
-24. “Gregorio Ramos Mejía, regidor y archivero del Cabildo de Buenos Aires (1725-1808). Su informe sobre 
el origen, variaciones y regulación de los oficios concejiles”, I y II, IyE, 30 y 31, 1981, ps. 367-399 y 445-
468. 
-25. “La formación romanística de Dalmacio Vélez Sarsfield”, SS, V, 1981, ps. 317-345. 
-26. “La primera Audiencia de Buenos Aires (1661-1672)”, RHD, 10, 1982, ps. 9-120. 
-27. “El juicio por jurados en la Argentina durante el siglo XIX”, REHJ, VII, 1982, ps. 175-218. 
-28. “Notas sobre la administración de justicia criminal en Santa Fe en la época del virreinato ríoplatense”, 
RG, 11, 1982, ps. 5-9. 
-29. “La codificación del procedimiento civil en la Argentina”, RChHD, 9, 1983, ps. 211-247. 
-30. “La codificación del procedimiento criminal en la Argentina en la segunda mitad del siglo XIX”, RHD, 
11, 1983, ps. 121-199. 
-31. “El recurso de apelación en el Derecho indiano”, RHD, 12, 1984, ps. 171-198. 
-32. “Los boletos de secularización ante el decreto de Rosas del 27 de febrero de 1837 tocante al 
«exequatur»”, AR, XIV, 1984, ps. 89-99. 
-33. “Supervivencia del Derecho castellano-indiano en el Río de la Plata (siglo XIX)”, JL, 22, 1985, ps. 285-
294. 
-34. “El Derecho romano en la formación de los abogados argentinos del Ochocientos”, REHJ, X, 1985, ps. 
145-158; e IN, 14, 1986, ps. 251-262. 
-35. “El método del Código Civil argentino y sus fuentes”, REHJ, X, 1985, ps. 159-175. 
-36. “La redención de capellanías en Salta en el período 1831-1854”, BISF, 38, 1985, ps. 153-172. 
-37. “La desamortización eclesiástica en el Virreinato del Río de la Plata”, RHA, 102, 1986, ps. 7-89. 
-38. “Antecedentes históricos de la controversia entre las provincias y la nación sobre la propiedad del 
subsuelo”, IyE, 32, 1982, ps. 323-340. 
-39. “La función ministerial en el Derecho provincial patrio”, RHD, 15, 1987, ps. 257-302. 
-40. “Dalmacio Vélez Sarsfield, constitucionalista”, RJPHC, 13, 1988, ps. 87-144. 
-41. “Método e ideología de un fiscal de la Audiencia de Buenos Aires: José Márquez de la Plata”, AMHD, I, 
1989, ps. 95-112. 
-42. “Una institución chilena trasplantada al Río de la Plata: el «capitán de amigos»”, REHJ, XIII, 1989-1990, 
ps. 99-107. 
-43. “El concepto de confederación en la negativa jujeña a reconocerle validez a la elección de Güemes”, 
BIGS, 15, 1990, ps. 125-139. 
-44. “Las capellanías en la época de la Confederación Argentina”, NH, 35-36, 1990, ps. 344-353. 
-45. “Corrientes, provincia precursora de la abolición de la esclavitud”, RHDRL, 27, 1990, ps. 172-174. 
-46. “La protección de los naturales por el Estado argentino (1810-1950): el problema de la capacidad”, 
RChHD, 16, 1990-1991, ps. 445-469. 
-47. “Díptico de historia del fuero militar. I. El fuero militar en el Virreinato del Río de la Plata. II. El fuero y 
preeminencias de los gauchos”, RHDRL, 28, 1991, ps. 81-139. 
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-48. “Las fuentes formales del Derecho patrio argentino”, RChHD, 14, 1991, ps. 267-290. 
-49. “El romanismo de los primeros comentaristas del Código Civil argentino”, REHJ, XIV, 1991, ps. 137-
158. 
-50. “Notas sobre la vigencia de los derechos indígenas y la doctrina indiana”, RCHA, 17, 1991, ps. 79-91. 
-51. “La recepción del sistema jurídico castellano por los sistemas indígenas en Hispanoamérica”, BAPH, 
XIII: 43, 1992, ps. 139-187.   
-52. “Los recursos de fuerza en el Derecho indiano (Con especial referencia a la doctrina de Manuel Silvestre 
Martínez, oidor de la Audiencia de Guadalajara)”, AMHD, IV, 1992, ps. 117-138. 
-53. “Muerte y resurrección del Derecho indiano sobre el aborigen”, JL, 29, 1992, ps. 179-193. 
-54. “El Derecho Común en la jurisprudencia de los tribunales de Buenos Aires en la segunda mitad del siglo 
XIX”, RChHD, 15, 1992, ps. 173-185. 
-55. “¿Quién debía reemplazar al gobernador intendente a falta de teniente letrado propietario? Una disputa 
jurídica por el poder”, BISF, 41, 1992-1993, ps. 41-46. 
-56. “El tratado con los indios: instrumento jurídico de la política de pacificación de la Corona castellana”, 
RG, 32, 1993, ps. 195-203. 
-57. “Tratados entre gobiernos argentinos e indios del Chaco”, FHN, 11, 1993, ps. 31-63. 
-58. “El tratado entre el gobierno argentino y los indios ranqueles del 22 de enero de 1870 y su circunstancia 
histórica”, SE, XV, 1993, ps. 7-25. 
-59. “Los tratados entre la Corona y los indios, y el plan de conquista pacífica”, RCHA, 19, 1993, ps. 81-91. 
-60. “Derecho de los indios a la autodeterminación”, AMHD, VI, 1994, ps. 125-157. 
-61. “Aspectos del procedimiento judicial indiano según la doctrina de los fiscales José Márquez de la Plata y 
Manuel Genaro de Villota (1784-1810)”, HID, 21, 1994, ps. 367-389. 
-62. “El albaceazgo castellano-indiano entre la moral y el Derecho (Notas para un estudio de la institución)”, 
REHJ, XVI, 1994, ps. 57-66. 
-63. “Establecimiento de la justicia federal en Entre Ríos (1863-1883)”, RHD, 22, 1994, ps. 177-225. 
-64. “Notas sobre el tratamiento de la religión católica por el Derecho argentino (1853-1900)”, AR, XVI, 
1994, ps. 205-220. 
-65. “Tratados celebrados entre gobiernos argentinos e indios del sur de Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba y 
Cuyo (1810-1852)”, RHDRL, 30, 1995, ps. 87-165. 
-66. “Esbozo de las ideas penales argentinas en la década de 1890”, RHDRL, 30, 1995, ps.233-242. 
-67. “Los recursos de fuerza en el Derecho indiano. Con especial referencia a las doctrinas del oidor Manuel 
Silvestre Martínez y del obispo Manuel Azamor y Ramírez”, RHDRL, 31, 1995, ps. 175-194. 
-68. “Celebración de tratados con los indios del Chaco salteño en el siglo XVIII”, RHDRL, 31, 1995, ps. 43-
69. 
-69. “Política indigenista de Nicolás Avellaneda. Antropología cristiana vs. antropología darwinista”, SE, 
XVII, 1995, ps. 169-179. 
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